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en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía. 

Examinado el expediente al efecto instruido, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Dirección General de Comu-
nicación Social, en uso de las competencias conferidas por el 
citado artículo 19.1 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la transmisión de la titularidad de la con-
cesión del servicio público de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, en la localidad de 
Córdoba, frecuencia 89.7 MHz, de Muinmo, S.L., a la entidad 
mercantil Uniprex, S.A.U.

2.º La presente autorización comporta la subrogación del 
adquirente en todos los derechos y obligaciones del transfe-
rente derivados de la concesión.

3.º Ordenar la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19.6 del citado Decreto 174/2002, de 
11 de junio. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos deberán computarse a partir del día siguiente 
al del recibo de la notificación, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 48.2 y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2009

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 ORDEN de 16 de julio de 2009, por la que se au-
toriza la transmisión a favor de Radio Ecca-Fundación 
Canaria de ochenta mil acciones de la sociedad Radio 
Popular, S.A., constitutivas del 2,424% de su capital 
social, cuya titularidad corresponde a la Compañía de 
Jesús-Provincia Bética. (PD. 2969/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2008, ha tenido 
entrada en la Dirección General de Comunicación Social de la 
Consejería de la Presidencia un escrito presentado por don 
Antonio Luis Fenoll Castillo, en nombre y representación de 
la Compañía de Jesús-Provincia Bética, por el que solicita au-
torización para la transmisión de ochenta mil acciones de la 
sociedad Radio Popular, S.A. (2,424% de su capital social) de 
las que es titular la citada Compañía a favor de Radio Ecca-
Fundación Canaria.

Segundo. Solicitada a Radio Ecca-Fundación Canaria 
determinada documentación para su incorporación al expe-
diente, la misma ha sido aportada por escrito de 14 de abril 
de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 20.1 del Decreto 174/2002, de 11 
de junio, por el que se regula el régimen de concesión por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía de emisoras de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia 
exige que «todos los actos o negocios jurídicos que impliquen 
una modificación en la titularidad de las acciones, participacio-
nes o títulos equivalentes de las empresas concesionarias del 
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia, así como las ampliaciones de 
capital cuando la suscripción de acciones o títulos equivalen-
tes no se realice en idéntica proporción entre los propietarios 
del capital social, deberán ser autorizados por el Consejero de 
la Presidencia». 

Segundo. Consta el informe del Consejo Audiovisual de 
Andalucía, emitido en cumplimiento de la previsión contenida 
en el artículo 4.4 de su Ley de creación.

Tercero. Examinado el expediente al efecto instruido, y de 
acuerdo con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Comunicación Social, en uso de las competencias conferi-
das por el citado artículo 20 del Decreto 174/2002, de 11 de 
junio,

D I S P O N G O

Autorizar la transmisión de ochenta mil acciones de la so-
ciedad Radio Popular, S.A. (2,424% de su capital social) de las 
que es titular la Compañía de Jesús-Provincia Bética a favor 
de Radio Ecca-Fundación Canaria.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos deberán computarse a partir del día siguiente 
al del recibo de la notificación, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 48.2 y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2009

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 102/2009, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Álvaro Zapata Román 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la 
Resolución de 9 de julio de 2009, de la Sra. Delegada de Edu-
cación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve 
desestimar la reclamación interpuesta contra la lista definitiva 
de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «Montealto», 
de Jerez de la Frontera, en el proceso para la escolarización 
en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación Infantil, 
y para el curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al pro-
cedimiento ordinario núm. 102/2009, tramitado en el Juzgado 
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de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos. Apareciendo us-
ted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza 
para que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve 
días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 102/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 23 de septiembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación mensual 
del mes de junio, de personas beneficiarias de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica» destinadas en los 
Servicios Centrales, correspondiente a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de marzo.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
Centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes 
de junio (solicitudes presentadas durante el mes de marzo), 
con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación de junio, de personas beneficiarias de 
la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
al personal destinado en los Servicios Centrales. 

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través 

de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Ac-
tividad Continuada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 17 de agosto de 2009.- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de junio, de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», destinada en los 
Servicios Centrales, correspondiente a solicitudes pre-
sentadas durante el mes de marzo.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
Centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes 
de junio (solicitudes presentadas durante el mes de marzo), 
para subsanar los errores apreciados, indicándose la causa de 
exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), que establece la 
estructura orgánica de esta Consejería

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de junio, co-
rrespondiente al personal destinado en los Servicios Centrales.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsana-
ción de los defectos detectados en las solicitudes o en la do-
cumentación necesaria para la tramitación de esta modalidad 
de ayuda.


